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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

l : CRÉASE en el ámbito del Departamento Chilecito "LA FERIA 

MUNICIPAL ITINERANTE DE PRODUCTORES, 

ARTESANOS Y COMERCIANTES". 
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ART. 2°): Las Secretarías de Producción y Medio Ambiente y Desarrollo 

Social, dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, serán 

las responsable del funcionamiento, organización y ejecución de la 

Feria Itinerante, con el fin de dar cumplimiento a la presente 

Ordenanza. 

"LA FERIA MUNICIPAL ITINERANTE DE PRODUCTORES, 

ARTESANOS Y COMERCIANTES" tendrá por objetivo difundir, 

exponer, posicionar y comercializar productos en forma directa del 

productor y comerciante del Departamento Chilecito al 

consumidor. 

ART. 4°): Los productos que la feria comercializará, serán elaborados y/o 

producidos por artesanos y productores locales. 

ART. 5°): El marco institucional municipal brindará a los feriantes el 

acompañamiento técnico social para poder alcanzar los objetivos 

propuestos, 	procurando 	la 	integración 	de 	los 	artesanos, 

'- 	 : 1 productores y comerciantes con los consumidores, en el marco de 
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J la economia regional y social del Departamento 

L) 

1i 



	

¿' 	 tZ 

"Calle La Plata esq Pelagio B Luna" 

s. 

ART. 6°): La Feria Itinerante deberá funcionar dentro del Departamento 

Chilecito los días y horarios a establecer por los organizadores. 

El Feriante deberá utilizar la infraestructura aportada por la 

Municipalidad del Departamento Chilecito, dentro de las 

condiciones de uso y conservación que los mismos impongan. 
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ART. 80):  El Feriante tendrá prohibido el almacenamiento, uso y/o exhibición 

de artículos inflamables y no autorizados dentro del predio de la 

Feria Itinerante. No podrá de ninguna manera comercializar 
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productos diferentes de aquellos por los que haya sido convocado. 

Y1 0.1 El Feriante deberá ofrecer productos de libre comercialización, 

conforme a las normas jurídicas, normas de salubridad publica, los 

usos y buenas costumbres y que no estén sujetos a condición 

ilguna de asentimiento o cesión de terceros. 

Precio: El Feriante se compromete a ofrecer sus productos 

laborados, a un precio justo, equivalente al menor precio 

mayorista en plaza dentro del ámbito del Departamento Chilecito. 

ART. 11°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

Ordenanza, serán imputados al Presupuesto vigente. 

ART. 12°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Seis días del mes de Junio del Año Dos Mil Diecinueve. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista 1119 de 

Febrero": Gaitan, Elizabeth Daniela; Andrada, Mario Daniel; Coy, 

María Isabel; Miguel, Luis Alberto y Palacios, Julio 
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